
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

Aprehensión y entrega No: 11001 40 03 052 2022 00225 00
Ley 1676 de 2013 y Decreto 1835 de 2015

En atención a la solicitud1 de fijar fecha y hora para la realización de la diligencia de
secuestro  del  vehículo  de  placas  IGX213,  presentada por  José Ignacio  Arias  Castro  quien
manifiesta ser poseedor del citado vehículo, el despacho dispone:

1. Poner en conocimiento del acreedor garantizado Banco de Occidente, la anterior
solicitud.

2. Abstenerse de emitir  pronunciamiento  con relación  a  solicitud  presentada por
José Ignacio Arias Castro, debido a que el peticionario no se encuentra legitimado para actuar
en la presente solicitud de aprehensión y entrega.

3. Por  secretaría,  ofíciese  a  la Policía  Nacional  de  Colombia  -  Sección
Automotores - SIJIN, a fin de que informe al Despacho el trámite dado al Oficio No. 022-0867
del 07 de abril de 2022, radicado a través de correo electrónico el 8 de abril de 2022.

Notifíquese y Cúmplase,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ

JC

1 05Solicitud
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